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Gomité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón

Acta N'0020-17

Sesión ordinaria celebrada en el salón de sesiones del Comité Cantonal de Deportes y Recreación
de Pérez Zeledón ubicado en las instalaciones del complejo pol¡deport¡vo de Párez Zeledón al ser
las dieciséis horas con diez minutos del cuatro de d¡ciembre del dos mil d¡ecisiete, se comprueba el
quórum y se abre la sesión con los sigu¡entes presentes: GERARDO VARGAS VALVERDE con
número de cédula 1-612-730 presidente, JOHNNY CECILIANO MADRIGAL con número de céduta
1-618-795 v¡cepresidente, JONATHAN MARTINEZ FERNANDEZ con nrtmero de céduta 1-l2BB-
0417 secretario, GIANINA SEMERARO ROMAN con número de cédula 1-0923-0786 tesorera
ausente.

AGENDA:

1. Comprobación de quórum
2. Apertura de reunión
3. lnforme de la adm¡n¡stración
4. lnformes
5. Atención visitas
6. Lectura y aprobación del acta anterior
7. Correspondenc¡arecibida
8. Conkol de acuerdos
9. Asuntos varios
10. Clausura de réunión

Artículo 3: lnforme de la administración
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Este sábado 9 y dom¡ngo 10, se realizaran las ffnales de las distr¡tales 2017, para esto
ya el departamento administrativo , ha preparado la logfstica necesaria para que el
evento tenga un final de calidad
Para este sábado que se realízara el desfile del festival de las luces, la administrac¡ón
municipal dec¡dió que los ganadores de medallas de oro en los juegos pasados
desfilaran con las medallas y el uniforme de gela. La administración realizo todos los
movim¡entos para que esté presente los atetas ese dla
Para el sábado 16 d¡ciembre este com¡té junto a ASOPISCA, y la comisión de
padres de fam¡l¡a de ciclismo, se hará cargo de los eventos luces del valle y la carrera
de ciclismo de montaña recreativa de festival de las luces, muy ¡mportante que ese
dfa, lo apartemos para poder f¡nalizar un evento de calidad, tanto el comité cantonal,
municipalidad, y padres de familia.
Por mandato de la municipalidad, los departamentos administrativos, de todas las
dependencias, se irán de vacaciones de 22 de d¡ciembre al 08 enero, por lo cual se les
hace de conocimiento a la junta directiva.
Ya se habta establecido hace meses pero para ¡nformación, para baiar los costos de los
servicios de agua se estará realizando un trabajo con las conexiones de las cañerlas
del polideportivo, pondremos a trabajar todos los servicios con agua de pozo, para esto
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Artículo 4i lnformes

accesorios para realizar dicha obra, que nos generara una reducción de los gastos en
agua de por lo menos un 35%.

6, Este domingo 03 de Diciembre y realizo la inauguración de la copa Chirripó, Comité
Cantonal.

7. Se entregan los listados de cheques, el desglose de los aguinaldos.

Gerardo Vargas Valverde:

. lnforma que el dfa martes 05 de d¡ciembre irá a una reun¡ón en San José para Ia coordinac¡ón
de la vuelta c¡clista de costa Rica, e informa que va en compañla del Alóalde Jeffry Montoya
y Ros¡nia Sánchez Monge como representante de Ia administración del Comité Cántonal de
Deportes y Recreac¡ón de pérez Zeledón.o se convocó a Luis Guerrero camacho, entrenador de porrismo Generals para el 04 de
diciembre de 2017 de S:00pm a S:30pm y no se hizo presente.

Jonathan Fernández Martf nez:

¡
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lnforma que el señor Roberto Monterrey entrenador de vol¡bol, sol¡cltó un representante de
la Junta Directiva del comité cantonal de Deportes y Recreación de pérez 2eledón, por lo
tanto se des¡gnó al secretar¡o Jonathan Martfnez Férnández para que se presentara a la
actividad del lunes 27 de noviembre de 2017 y una vez en la áctividáo el representante no
se tomó en cuenta ni fue mencionado por parte de la administración de voli'bol, por eso se
solicita un informe de lo sucedido,

Artículo 5: Atención de vis¡tas

- No hubo.

Artículo 6: Lectura y aprobac¡ón de las actas anter¡ores

Se hace la lectura del acta ordinaria n.019¡7 y es aprobada con cuatro votos.

Artlculo 7: Correspondenc¡a rec¡blda

se recibe nota de Msc. Gabriela Jara Mena, fiscala, ¡nformando deltrámite de la causa penal
en contra de carlos Luis Navarro Quesada, cédula de identidad 10823089i, por el detito de
abusos sexuales personas menores edad e incapaces. se acuerda hacer una nota
solicitando una Tecomendación para el caso. se somete a votación y es aprobada por
unanimidad.
se recibe nota de carlos villalobos Morales, presidente del com¡té cantonel de Deportes y
Recreación de Buenos Aires, invitando al Festival Escolar de Boxeo el 17 de diciemúre a lai
10:00am en el g¡mnasio del Porideportivo de Buenos Aires, se acuerda coordinar con la
administración y con Juan vianey P¡cado campos, entrenador de boxeo y solicitar una lista
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con las caracterfst¡cas de los que van a participar. Se somete a votación y es aprobada por
unanim¡dad,

3- Se recibe nota de Secretarfa Mun¡c¡pal, comunicando la ampliación del nombramiento de la
Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón. Se toma
nota y se acuerda env¡ar una nota de aceptación del nombramiento e informando que están
a disposición de servir. Se somete a votación y es aprobada por unanimidad.

4- Se recibe nota de G¡ovanni Chacón Obando, coordinador general de fuer¿as básicas de la
Asociación Deportiva Municipal de Pérez Zeledón, solicitando una zona verde para entrenar
a la categorfa Elite en el mes de d¡c¡embre los miércoles y viernes de 10:3oam a 12:30pm.
Se acuerda coordinar con la administración. Se somete a votac¡ón y es aprobada por
unanimidad.

5- Se recibe nota de Aleiandro Fernández A., solicitando una opción de convenio de tiro con
arco. Se acuerda convocarlo para hablar sobre el tema el dfa lunes 18 de diciembre de 20.17
a las 4:00pm en la sala de sesiones del Polideport¡vo. Se somete a votación y es aprobada
por unanim¡dad.

6- Se rec¡be nota de Secretarfa Municipal, informando del traslado del reglamento para su
respectivo análisis por parte de Asesorfa Jurfd¡ca. Se toma nota, Se somete a votac¡ón y es
aprobade por unanimidad.

7- Se recibe nota de Aud¡toria lnterna Municipal, ¡nformando de la reprogramación de la
conferencia finál del estud¡o EST-0003-1 5-AlM, para el dla jueves 14 de d¡c¡embre de 2017
a las 7:30am. Se toma nota, Se somete a votación y es aprobada por unanimidad.

8- Se recibe nota de Max Cordero Segura, entrenador de balonmano, solic¡tando el gimnasio
del polideportivo y ayuda con el 50% del transporte. Se acuerda coordinar con la
administración. Se somete a votación y es aprobada por unanimidad.

9- La oficina administrativa presenta ¡nforme del pago de aguinaldo a los func¡onarios del
Comité Cantonal. Se acuerda el pago de aguinaldo a Rebeca Altamirano Solano, cédula
117230835, por un monto de 26 000 colones. Se somete a votación y es aprobada por
unanimidad.

10- La of¡cina adminiskativa presenta el total de dinero recaudado en la oficina en el periodo del
20 de octubre al 22 de noviembre de 2017 y depositado en la cuenta corriente n"24S-
0002055-9 a nombre del Com¡tá Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón:

DEPÓSTOS EN EFECTIVO
DEL 20 DE OCTUBRE AL 22 DE NOVIEMBRE 2017

BANCO DECOSTARICA

P¡scina 615.000.00
Tenis 157.500.00

G¡mnasio 198,000.00
Fútbol 263.9.10.00
Soda 152.500.00
Vallas

total 1.386.940.00
Se toma nota. Se somete a votación y es aprobada por unanimidad

Artículo 8: Control de acue¡dos

l- Se acuerda que los entrenadores con dos disciplinas a cargo se les colabora con 150 000
co¡ones por disciplina. Acuerdo en firme por votación unán¡me.

2- Se acuerda autorizar a la admin¡strac¡ón para hacer la convocator¡a a las disciplinas en
conjunto para la ¡nscripción a los Juegos Nacionales 2018, a partir del I'l de d¡ciembre hesta
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el 22 de diciembre de 2017 en horario de oficina, el viernes 22 de diciembre hasta las
12:00md. Acuerdo en firme por votac¡ón unánime.

3- Por caso fortuito o de fuerza mayor se nombra a Jeison Mar nez Retana como entrenador
de tenis de mesa, por lo tanto se pasa a colaborar con un monto de 125.000 colones.
Acuerdo en firme por votación unánime.

4- se acuerda hacer nota a Roberto Monterrey, entrenador de volibol para que aclare lo
sucedido en la activ¡dad del 27 de noviembre de 2017. Acuerdo en flrme por votación
unánime.

5- se acuerda el pago de aguinaldo a Rebeca Altamirano solano por un monto de 26.000
colones. Acuerdo en f¡rme por votac¡ón unánime.

6- se acuerda la aprobac¡ón del reglamento para la etapa de el¡minatoria cantonal para Juegos
Nacionales 2018, con algunas correcciones:

REGLAMENTO PARA ETAPA CANTONAL DE JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES,
DEPORTES DE CONJUNTO DEL COM|TÉ CANTONAL DE DEPORTES Y

RECREACIÓN DE PEREZ ZELEDON

Artículo l: Ob¡etivo.

El_ presente Reglamento t¡ene como f¡n normalizar la part¡c¡pac¡ón de los equipos de las
diferentes disciplinas deportivas de conjunto, en la elimiriatoria cantonal del cor;itb cantonal
de Deportes y Recreación de Pérez zeledón para los post€riores procesos clas¡f¡catorios de
Juegos Deport¡vos Nacionales.

Artlculo 2: Alcances.

La fase cantonal comprende la realizac¡ón, dentro del cantón de las elim¡natorias prev¡as
entre. agrupaciones deportivas de conjunto, que en un determinado deporte y ráma se
inscr¡ban para part¡cipar en el Programa de Juegos Deportivos Nacionarás, el com¡té se
reserva el derecho a participar con sus equipos, a f¡n de escoger los repiesentativos de
ese cantón en las fases posteriores.
D¡cha fase será coordinada por_el comité cantonar de Deportes de pérez zeledón, que
nombrará una com¡sión que fiscarizará el proceso canional, en colaboración de ias
agrupac¡ones que manif¡esten su deseo de part¡cipar en d¡cha fase y será este el que se
encargue de las inscr¡pciones, para lo cual se establecerán los formularios correspondientes.
Comité Cantonal de ortes v Recrea ción de Péraz edón: Com¡té encargedo de
organizar el proceso referente a
en adelante CCDRPZ.

Artlculo 3. De la partlc¡pación:

la eliminatoria Cantonal del Cantón de pER EZ ZELEDON,

Aqlupaciones deportivas: En
Cantonal) podrán participar todas

el programa de Juegos Deportivos Nacionales (Fase
aquellas agrupaciones deportivas que asl Io manif¡esten

en representac¡ón de su comun ¡dad, determinándose éste por el domicilio soc¡al de la
Agrupación legal que le brinda el respaldo deportivo para su part¡c¡pación
^tletas: Todo atleta que qu¡era part¡c¡par en el Programa de Juegos Deportivos Nacionales
deberá hacerlo en representació n de una Agrupac¡ón debidamente inscr¡ta_
Reou itos oenera de Dart¡c¡ ción de los
Todo atleta participante en
deberá cumpl¡r con los sigu
uno de los deportes:

el programa de Juegos Deportivos Nac¡onales (Fase cantonal)
ientes requis¡tos generales, además de los especfflcos en cada

1. Ser de nacional¡dad costarricense. Podrán participar los extranjeros que tengan cédula de
re§ide ncia en el pafs o los h¡jos de diptomáticos y misioneros ¡nternacionales regidos por
katados internacionales autorizados por el Ministerio de Relaciones Exteriores.2.7 ión en el rama tendrá validez úntcamente ra la edición v
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J Un atleta podrá competir en primera instancia con el CCDRPZ.
Entrenadores:
Toda persona mayor de edad con formación especializada acred¡tada por una Agrupación
Deportiva, para poder entrenar y dirigir en esa ágrupación, con Licencia ¿e ra Fé¿erac¡on
correspond¡ente para dir¡gir en los programas de Juegos Nacionales y Torneos Nacionales
talcomo lo establece el Regtamento de Juegos Nacionales, del ICODLR.
As¡stentes:
Toda persona mayor de edad con preparación especial¡zada, acreditada por la Agrupac¡ón
Deportiva a fin de auxiliar la labor del entrenador cie una determinada disciplina oipohiva.

Artlculo 4. Do la Inscripción.

lnscr¡pg¡ón de la aqrupac¡ón deport¡va
Toda Agrupac¡ón D_eportiva que qu¡era participar en el progrema de Juegos Deportivos
Nac¡onales (Fase centonal), deberán presentar una solicitud cte particiiación que se
entregará en los lugares y el periodo que indicará ra convocatoria oiic¡at ael ccDÉpz, el
cual deberá tener como mfnimo:
Nombre exacto de la agrupación deportiva.
Nombre de la organ¡zac¡ón legalmente const¡tu¡da que brinda el respaldo respect¡vo para la
partrcrpacrón y copia del acta const¡tut¡va del mismo o cualquier documentó que abredite
personeria y domicilio social. Los documentos deben de estár al dfa en el momento de la
inscripc¡ón
Especificación de la disciplina a la cual pretende representar.
Nombre de la persona responsable de Agrupación beportiva con sus calidades.
Espec¡f¡cación de las disc¡plinas Deportivas y ramas en las cuales se pretende participar.
señalamiento de la d¡rección exacta, número de fax o coneo electrónico paia reci'uii tas
prlTeJas notificac¡ones de cualqu¡er tipo de procedim¡entos de renuncia o aietacion que iÁ
formule en su contra, además a fin de recibir cualquier tipo de comunicacibn o circular de
alguno de los órganos del Programa.
Nombre de la persona. que fung¡rá como delegado de la agrupación, en la etapa vigente
con las respectivas cal¡dades.
Nombre y dirección de la cancha que utilizarán como sede.
F¡rma de la persona que asume la representación según el ¡nciso cuarto de este artfculo.
Además de esto se deberá presentar los documentos de quien fungirá como entrenador de
la Agrupac¡ón de cada disciprina y rama deportiva (con copia de É cédura de identidad o
documento de residencia, copia de la licanc¡a que ló acredita como entrenador, y cop¡a de
los títulos de formación específica para la disciplina).

InscfiDción dé atletas:
La inscripción de atletas deberá hacerse ante la oflcina del ccDRpz dentro de los plazos
establecidos en la convocator¡a oficial, Dicha inscr¡pc¡ón aebea realizarse ior el
representante de la Agrupación Deportiva (previa cita), con la documentac¡ón con¡unta de
todos los atletas que la representarán, debiendo cumpilr con los sigu¡entes requisitós: 

-- - -

Llenar una plan¡lla, que como minimo contendrá:

1

2

.r-

4.
5.
6.

7

8
o

1

. Nombre completo.

. NLlmero de cédula de identidad, identificac¡ón nacional de menor de edad o cédula de
residencia,

. Lugar y fecha de nacimiento
¡ Nombre de los padres o ind¡cación del representante legal y sus calidades en caso de ser

. menores de edad y cuyos padres no asuman esa func¡ón,
,¡' Agrupación deportiva inscrita con la cual participará

Disciplina deportiva en la que se inscribe con la especificación de la rama y categorfa
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. Dirección exacta de su residencia familiar.

. Firma del atleta y f¡rma del padre de familia o encargado en caso de afletas menores de
edad. Firma del responsable de la agrupación deportiva, firma del entrenador.

2. Declarac¡ón jurada por parte del afleta de que los datos presentados en el formulario y demás
documentos solic¡tados son fieles y exactos. En caso de menores de edad esta declarac¡ón
debe ser respaldada por el padre de fam¡lia o representante legal.

3. Declaración jurada del atleta donde indica que en edic¡ones anteriores de los juegos
deportivos nacionales, no ha participado en representac¡ón de orRo CANTóN diferente al
cantÓn de Pérez zeledón, a excepción de los afletas a los que se le haya otorgado el pase
cantonal para poder part¡cipar con otro cantón, En caso de menores de edad esta
declaración debe ser respaldada pore¡ padre de familia o representante legal. En esta mima
declaración debe de establecer como cierto que su residencia permanente o la de su núcleo
familiar, se ubica en el cantón de pZ, esto excluye afletas del cantón que están
representando en categorfas superiores o selecciones nacionales o centros de estudio, fuera
del cantón, para esto debe de certificar su posición.

4. Fotocopia de la céduta de identidad vigente del aflete, exped¡da por el Registro c¡vil, En caso
de atletas extranjeros deberá aportarse fotocopia de la cédula de residencia o documento
que acred¡te su calidad como hüo diplomát¡co o misión ¡nternacional expedida por el
M¡nisterio de Relac¡ones Exteriores.

5. En caso de menores de edad, autorización expresa del padre de fam¡l¡a o representante
legal para que el menor participe, exonerando de toda responsabilidad a los organizadores
de sus diferentes fases, debe venir firmada. Esto solo en voleibol masculino y femenino

6. En caso de deportes de mucho contacto como fritbol femenino, baloncesto, fútbol sala,
balonmano podrán participar los nac¡dos a partir der 2003 y hasta la edad máxima que
establece el Reglamento de Juegos Deportivos Nac¡ona¡es vigente, en caso de fritbol
masculino partic¡parán los nacidos en el 2001 y 2002, esto debido que se debe de garant¡zar
la seguridad del atleta ante todo,

Artículo 5: S¡stema de competicíón.

El ccDRPZ, establecerá una comisión que se encargará del sistema de competición que
cons¡dere pert¡nente en cade disc¡plina y le notificará a las respect¡vas agrupaciones inscritas
mediante los med¡os registrados, como deben proceder.

Artículo 6: Contratac¡ón do árbitros.

1. Cada organización, se encargará de coordinar y pagar el arbitraje correspond¡ente a los
partidos de baloncesto, balonmano, vole¡bol, fútbol y fútsal, se encargarán de contratar el
mismo, correspondiente al partido donde sea casa. Siempre y cuando no sea en las
instalaciones del polideportivo,

2. Para las fases eliminatorias (Fase Cantonal) el costo del arbitraje y oficiales para dir¡gir las
competencias será responsab¡lidad de las agrupaciones deportivas participantes, siendo el
personal af¡l¡ado a las Federac¡ones y Asoc¡aciones, con su respectiva licencia que Io
acred¡te para tal fin.

3t Aclarator¡a: Los costos de arbitraje incurrirán por el comité cantonal de Deportes y
Reoreación de Pérez zeredón siempre y cuando las agrupaciones jueguen en rai
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instalaciones del por¡deport¡vo de pérez Zeledón. s¡ alguna agrupación no deseajugaren el
polideportivo deberán incurrir los gastos.

Artlculo 7: Del ganador,

La agrupación que resurte ganadora de ra eriminator¡a cantonar será quien represente ar
cantón de Pérez zeredón, en ra eliminator¡a regionar y eventuar fase finar de ros Juegos
Deportivos Nacionales, Esto aplica para una ún¡ca edición, deb¡éndose realzar el mislmo
proceso para ed¡ciones posteriores. para esta edición, queda establecido que la
organización participó por su propia convicc¡ón por lo que está responsabirizándose por la
part¡c¡pac¡ón en ra etapa regionar con sus propios recursos, es decir, deberá asum¡r ros
costos de la elim¡natoria regional; en caso de neces¡tar apoyo económico del ccDRpz para
el pago de transporte y alimentación, deberán cumplir con lo siguiente:o Realizar como mfnimo dos visorias, con el fin de refozar el equipo, estas estarán siendo
controladas por personas que el CCDRPZ as¡gne, para dichas vísorias. solicitar jugadores como refuer¿os a la demás agrupaciones y presentar las notas con el
recib¡do del club al que se le solicita atletas como refuezo, si después de realizar las visor¡as
los personeros der ccDRpz y er entrenador determinan que no es necesario sor¡c¡tar
refuezos este punto no aplicarfa.

' En todos los encuentros deberán viaiar con un deregado nombrado por er ccDRpZ.
' Los equipos deberán respetar el carendario establecido por la com¡sión regional,o Deberán respetar las normas de disciplina y cortesfa como representación de ccDRpz.

si el equipo ganador está de acuerdo en cumplir con lo solicitado el ccDRpz asumirá el
pago de kansporte y alimentación únicamente de la planilla que se detalla: en fútbol máximo
22 atletas y 3 de cuerpo técnico, en baloncesto, balonmano, fútsal y voleibol 12 afletas y 3
de cuerpo técnico.

Artículo 8: De las responsabil¡dades del CCDRpZ

1, Recibir los documentos de inscr¡pciones respectivos.
2. Definir el sistema eliminatorio con su respectivo calendario y comunicarlo a las agrupac¡ones

invo¡ucradas,
3. Asumir en la med¡da de sus posibiridades presupuestarias y en apego a ra reg¡srac¡ón ras

ayudas a convenir para la part¡c¡pación de la agrupación en la eventual fase final de los
Juegos Deport¡vos Nacioneles.

4. Guiar a la agrupac¡ón ganadora en el proceso adm¡nistrat¡vo de inscripción para ra
elim¡nator¡a regionar y eventual fase final de ros Juegos Deportivos Nacionales.

Artículo 9: D€ las sanc¡onea

En caso de irreguleridad comprobada en er proceso de ¡nscripción por parte de una
determ¡nada agrupación deport¡va (o sus afletas), ésta quedará tota¡ y automáticamente
descalificada de Ia el¡m¡natoria. En caso de que la eliminatoria ya haya concluido y d¡cha
agrupación haya resurtado ganadora, su lugar ro asumirá quien haya obtenido el segundo
puesto en la eliminatoria.
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Además, de comprobarse d¡cha anomarfa por parte de una agrupac¡ón esta se verá expuesta
a una sanción por el tiempo que dictam¡ne la Junta D¡rectiva del com¡té cantonal de
Deportes y Recreación de pérez Zeledón

Artlcuto t0i COMUNIQUESE

Aprobado en sesión ordinaria # 20 de ra Junta Directiva der com¡té cantonar de Deportes y
Recreac¡ón de Pérez Zeledón, 04 de diciembre de 20i7.

Acuerdo en f¡rme por votación unán¡me.

s-e.acuerda que Ia com¡s¡ón de la er¡m¡natoria cantonal para Juegos Deport¡vos Nacionales
2.0^18:,:.1L1_"?rlollrda por Odando J¡ménez,. Johnny liorates Sintamárfa, Sidar Gamboa,
ñonaro sorano ortega como representante de la administrac¡ón del comité y Jonathaá
M€rtlnez Fernández como representante de ra Junta Directiva der comite. ncuerto en R'rm!por votación unánime.

8- se acuerda el cierre de las of¡cinas admin¡strativas del comité cantonel de DeDortes v
Recreación de pérez zeredón conforme ar regramento de ra MunicipariááJoé pJr"-=-i"r"oár1
del 23 de diciembre de 2017 ar 7 de enero de 201g. Acuerdo en firi¡" po," ,ot""ion ,rnanir".9- se acuerda que ra próxima sesión ordinar¡a será er rB de diciembre á" zoiT á1"" eüopr.
Acuerdo en firme por votación unán¡me.

l0- se acuerda convocar a Alejandro Fernández A. el lunes 1g de diciembre de 2ol7 a las
4:00pm, en sara de sesioneé der porideportivo, párá *u*ur.obre er convenío de tiro con
arco solicitado.

I l- Se acuerda los cheques:

Com¡té ntoCa na de Rec clrea nóDeportes Péde 7elfezv oned
cheques del zo-tt-zot7 at 4-12-20L7

FECHA CK NOMBRE Monto
22/LL/20t7 4447 Tí (vrAETAEI 50 N MAR EN z R N T cos ET N IS ESAM 86 000,00
22/ t7/2077 444? MINOR LEVA VALVERDE (TRANSPORTE VOLEIBOL 250 000,00
2zltt/2077 4443 JUAN CARLOS ARAYA VILLATOBOS (PREMTOS D|STRt) s8 92s,00
23/7U20L7 4444 ASOC AC No ED RA ITB DROS LE US R AR DB. ST R IVAS 171 009,00
27 /tL/2017 4445 rNs (PoLtzA RTESGOS) 102 866,00
27 /t7/201,7 4446 INFOTECH COMPUTADORAS PC SA (2017CD-025-SCC) 397 880,00
27 /tt/2077 4447 FERNANDO OROZCO RAMIREZ (TRANS. BASKET) 98 000,00
27 /7uZOL7 4448 NULO NUtO
?e/tt/20t7 8558439 PICADO CAMPOS JUAN VIANEY (FOMENTO BOXEo) 22s 000,00
29/Lt/20t7 1s756404 MARTINEZ RETANA JEIsON JOSE (FOM, TENIS MESA) 60 000,00
29/tt/2077 4800520 zlLAso oN oRTE FGA RE NNA oD FO EM TON EAJ RD E 222 000,00
29/7Ll2Ot7 8975470 NAVARRO ROMERO MAURICIO (FOMENTO FUTSAL) 150 000,00
29h1,/2077 9875338 ACUNA RUIZ YACKIE (FOMENTO BALONCESTO 150 000,00
29/1U2O17 13609768 ASOPTSCA PZ (FOMENTO ATLETTSMO 500 000,00

'L5548729 Hc N Hc LLA BAR BOZA M N Ro FO EM NTO c c MLIS o 22? 000,00
/LL/zoL79 994391 SOLIS HERNANDEZ JHONNY (MANT ZONAS VERDES) 442 960,00
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29/tt/2077 2275427 FONSECA SANCHEZ DELIO (PLANILLA) 209 L57,O0
2e/71/2017 103590 CRANADOS SEGURA CARTOS TUIS (PLANILLA) 218 251,00
29/tL/zol7 7 57070L BARRANTES JIMENEZ STEVEN (PLANILLA) 176 669,00
29/tL/2Ot7 3485235 PADILLA AGUERO HUMBERTO (PLANILLA) 233 440,00
29/tt/2oL7 8955139 SOLANO ORTEGA RONALD (PLANILLA) 434 031,00
29/7Ll2Ot7 13150503 SANCHEZ MONGE ROSINIA (PIANILLA 273 556,00
29/tL/2017 14093689 VA)TAM TRATIAL NRA SOo oLAN ULA RA R BE CAE AS ST MAD N s 160 000,00
29/LU20t7 653227! MUNDO SASADA SA (2017CD-02s-SCC 48 636,00
29 /11/2017 16645566 (rRAEc c cLIANO EcrL oAN RAF cN sco T NE 5 EM SA BA NLO MAN o 427 400,00
z9/71/2017 4L2097 sIBNA CORDERO GUSTAVO (TRANSP PORRISMO 280 000 00
29/lLl2Or7 14988314 GUERRERO GUTIERREZ RONALD (vtATtcos GtMNAStA 800 000,00
29/tt/2017 5063753 SIDAR GAMBOA GOMEZ (TRABAJOS EN PISCINA 200 000,00

TOTAT 6 591 780,00
r Gianinna Semeraro RománPresentado

Tesorera Comité Cantonal de De rtes y Recreac¡ón

Artículo l0: Clausura de ses¡ón

No habiendo més asuntos que tratar en el salón de sesiones del comité cantonal de Deportes y
Recreac¡Ón de Pérez Zeledón ubicado en las instalaciones del Complejo del notiUeportivo O'e--eéiez
Zeledón al ser las diecigiete horas con cuarenta m¡nutos, se c¡erra lá sés¡On.

Artículo 9: Asuntos varios

- No hubo

Presidente

DE JONATHAN MARTINEZ FERNAN DEZ

Secretario
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